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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de junio de dos mil veinticinco.

VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2025, 03639/INFOEM/IP/RR/2025, 03640/INFOEM/IP/RR/2025,  04090/INFOEM/IP/RR/2025 y 04091/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Movilidad, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El día doce de marzo de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, en las que se solicitó la siguiente información:

  00191/SMOV/IP/2025 
“Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2025.”



00188/SMOV/IP/2025
" Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2023."

00187/SMOV/IP/2025	
 “Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2022.”

00190/SMOV/IP/2025
 “Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2024.”

 00189/SMOV/IP/2025
" Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2024."

· Se eligió como modalidad de entrega: SAIMEX

2. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, se realizaron los requerimientos al servidor público habilitado.

3. En fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes mencionadas en los siguientes términos:

00191/SMOV/IP/2025 
“…tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorias concluidas realizadas en el año 2025, no se localizó ninguna ya que el programa de auditorías finaliza en el mes de diciembre del presente año por lo cual se encuentran en proceso de ejecución...”

00188/SMOV/IP/2025 	
“…Al respecto, me permito señalar que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorías realizadas en el año 2023 se localizaron 22 registros, documentos que puede ser consultado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaría de la Contraloría, en el siguiente link https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM.web?token=03AFcWeA4RTonPQWMwOp4Lj8fR_rlyHZOzZXFBLhFB5KzbqmazpUE9ZtbwCNQoLB8XulslK2b63Ar1TRpdlOQDITtdYjLKUj_Dvy_xqW84yQ75p8tuYclXUPidgDpOWvrHtcF8MQEG1X7A4YGA_gNpmWlr0W3LEo_7ANr95_HzszNXjZA_j6GMIrLxlZ6ijw2pgfUvuXeDik5daeqje_pCkXcIhuUxW8HTQGMrJMiQr6i80HWowOoXrcDoVJ6jHB0TAP2rPlR6rvpVlietjUNPFBjG7LfKIOCU4hLHYCoZ9mHxx8DfUZEIBv6R4MmGZWJR6bFlLr184bB_DEZWkpOwuY3gTykLCeMmczRYtCjKfx2Xhr9_oFarnYteHhOurmSk8zqVxncr4ji2FvOzDntPwzCzLawxZ7WmeCy_cI5JxdFY1IF0ZCYW_QphCONdg-0u_7VbpyqJQWie7AJBfQlqdPW-d8pBDl7W6Wd58TlzGL6mGC-ZQl tyT1gfWUa_0uhUu1WDaQbnbzG0QiqBen7MiXPGpgEyJuDJxYeuPadvgdoUkig-JQsVTOnY08s8pHZpL_m8xWKwFJ5MHWx11uARWxZWQGNklcwlHrjQTaRNrTcK7Hjdjkl9Z10z6KIkdIP7w9O7m3G7vQ65Y_FyDDypCycOvNBDpnzyKmohuehvW-yDiWR-h8-yel90is6AXUjoLxDuUsRlYZj6Xga_OuGGagl7OyacWIk0PWmez-kFzGd5bTTuIJ7-IjGL20b-6Pvg3VXInq5iF8Q2OlgaQfXzVyoktA09Ns-f4rPimB1DY4MC72hYaPL1RQDRH7e8lqUuH1W1REnW1VyNEv0TlVenRVylgAs1umGPu41hmPj_OLCN7xPAKGPulU5u4Tu-i8GEX-ASltGnseD4iwOA0WSVtbaAcfk9khUoX_IiQBkJ-6awokWxLy5zF0SJxOXqEd6vUjJhw71wbjt

00187/SMOV/IP/2025	
 “Al respecto, me permito señalar que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorías realizadas en el año 2022 se localizaron 31 registros, documentos que puede ser consultado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaría de la Contraloría, en el siguiente link: https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SECOGEM.web?token=03AFcWeA4RTonPQWMwOp4Lj8fR_rlyHZOzZXFBLhFB5KzbqmazpUE9ZtbwCNQoLB8XulslK2b63Ar1TRpdlOQDITtdYjLKUj_Dvy_xqW84yQ75p8tuYclXUPidgDpOWvrHtcF8MQEG1X7A4YGA_gNpmWlr0W3LEo_7ANr95_HzszNXjZA_j6GMIrLxlZ6ijw2pgfUvuXeDik5daeqje_pCkXcIhuUxW8HTQGMrJMiQr6i80HWowOoXrcDoVJ6jHB0TAP2rPlR6rvpVlietjUNPFBjG7LfKIOCU4hLHYCoZ9mHxx8DfUZEIBv6R4MmGZWJR6bFlLr184bB_DEZWkpOwuY3gTykLCeMmczRYtCjKfx2Xhr9_oFarnYteHhOurmSk8zqVxncr4ji2FvOzDntPwzCzLawxZ7WmeCy_cI5JxdFY1IF0ZCYW_QphCONdg-0u_7VbpyqJQWie7AJBfQlqdPW-d8pBDl7W6Wd58TlzGL6mGC-ZQl tyT1gfWUa_0uhUu1WDaQbnbzG0QiqBen7MiXPGpgEyJuDJxYeuPadvgdoUkig-JQsVTOnY08s8pHZpL_m8xWKwFJ5MHWx11uARWxZWQGNklcwlHrjQTaRNrTcK7Hjdjkl9Z10z6KIkdIP7w9O7m3G7vQ65Y_FyDDypCycOvNBDpnzyKmohuehvW-yDiWR-h8-yel90is6AXUjoLxDuUsRlYZj6Xga_OuGGagl7OyacWIk0PWmez-kFzGd5bTTuIJ7-IjGL20b-6Pvg3VXInq5iF8Q2OlgaQfXzVyoktA09Ns-f4rPimB1DY4MC72hYaPL1RQDRH7e8lqUuH1W1REnW1VyNEv0TlVenRVylgAs1umGPu41hmPj_OLCN7xPAKGPulU5u4Tu-i8GEX-ASltGnseD4iwOA0WSVtbaAcfk9khUoX_IiQBkJ-6awokWxLy5zF0SJxOXqEd6vUjJhw71wbjt.”

00190/SMOV/IP/2025
 “Al respecto, me permito señalar que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorías concluidas en el año 2024, pueden ser consultadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaría de Movilidad, en el siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/.”

 00189/SMOV/IP/2025
" Al respecto, me permito señalar que tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorías concluidas en el año 2024, pueden ser consultadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de la Secretaría de Movilidad, en el siguiente link: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/."

4. Inconforme con la respuesta el veintisiete de marzo del año en curso, interpuso los recursos de revisión al rubro indicados en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
	SOLICITUD DE INFORMACIÓN
	RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

	  00191/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La falta de respuesta”
Razones o Motivos de Inconformidad: “No se realizaron las búsqueda y niega la información ya qué ha sido público que realizaron auditorías”

	00188/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La falta de respuesta y además no se entiende lo que responde”
Razones o Motivos de Inconformidad:
“Es una omisión a la respuesta con mala intensión no dan respuesta responden con signos y letras qué no dicen nada”

	00187/SMOV/IP/2025	
	Acto impugnado: “La falta de respuesta con abuso de su autoridad”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La falta de falta transparencia cuando hay auditorías que informaron en medio pero además contestan con abuso con letras y simbolos qué no dicen nada esta mala práctica deberá ser sansionada”

	00190/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La contraloría niega la información que es pública y que si Secretaría informe qué tenían auditorías”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La negativa de la información por la contraloría.”

	00189/SMOV/IP/2025
	Acto impugnado: “La contraloría niega la información que es pública y que si Secretaría informe qué tenían auditorías”
Razones o Motivos de Inconformidad: “La negativa de la información por la contraloría”



5. Los Comisionados de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del diversos acuerdos de admisión de fechas treinta y uno de marzo, primero y nueve de abril  de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. Posteriormente se ordenó en la Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de veintitrés de abril de 2025, la acumulación de los recursos al rubro indicados, a efecto de que se formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en fechas nueve, veinticinco y veintiocho de abril  de dos mil veinticinco rindió los Informes Justificados a los Recursos de Revisión, mediante los  archivos RESPUESTA OIC.pdf y MANIFESTACIONES.pdf, mismos que se pusieron a la vista mediante acuerdo de cuatro de junio de dos mil veinticinco,  a través de los  cuales de manera toral ratifica sus respuestas iniciales.

9. [bookmark: _heading=h.1fob9te]En fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver. Seguidamente, al no existir pendiente o diligencia por desahogar mediante acuerdo de fecha diez de junio de dos mil veinticinco se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y 

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Este Órgano Garante considera que el medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo no se tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia.

12. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el catorce de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho de marzo al siete de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Finalmente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la citada Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
15. Se solicitó tener acceso, a las auditorías realizadas por el Órgano de Control Interno concluidas con los resultados de  los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025.

16. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO hace entrega de un link en formato cerrado. Inconforme con la misma, se interpuso recurso de revisión en contra de la falta de respuesta.

17. En dichas condiciones se presume que el particular se duele de la negativa de la entrega de la información, por lo tanto la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la  falta de respuesta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

18. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
19. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

21. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

22. Una vez sentado lo anterior, resulta oportuno recordar la respuesta que versó en la entrega de un enlace de Internet, siendo entonces primeramente dable realizar el siguiente pronunciamiento.

23. Que ciertamente puede satisfacerse el derecho de acceso a la información con la entrega de enlaces de Internet, para lo cual los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, en los siguientes preceptos:
Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible. 

Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia
Específicas de los Sujetos Obligados
Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia:
(…)
f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales.

24. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

25. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie si acontece, pues, la fuente donde se encuentra la información, es precisa por señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; es concreta porque su fuente es sólida; y por último, su fuente NO implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces cumple el numeral citado.

26. En esa tesitura los enlaces entregados para los ejercicios fiscales 2022 a 2024, se advierte que no colma los requisitos señalados, ya que si bien se encuentran en formato abierto; es decir que se puede seleccionar los caracteres que integran la pretendida dirección de Internet a efecto de ingresar a su contenido a través de un navegador sin necesidad de copiarlos manualmente; también lo es que su contenido implica una búsqueda en el universo de información que allí obra, como se ilustra de una de las solicitudes de información a manera de ejemplo como lo es la 00188/SMOV/IP/2025, en donde se solicitó información correspondiente al ejercicio fiscal 2023:
[image: ]
27. Como se aprecia, evidentemente no pueden colmar los enlaces entregados por no ser precisos y directos, que dirijan a la información requerida. No obstante en un hecho posterior, en calidad de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó las respuestas de las solicitudes de información que dieron origen a los recursos de revisión 03639/INFOEM/IP/RR/2025, 03640/INFOEM/IP/RR/2025, en los que se solicitó información de los años 2022 u 2023, toda vez que, se adjunta la serie de pasos precisos y concretos a seguir a efecto de que el particular obtenga la información de su interés.

28. En ese sentido, se siguieron la serie de pasos del Recurso anteriormente insertado a modo de ejemplo obteniendo el siguiente resultado:
[image: ]
[image: ]
29. Si bien es cierto, se remite a lo solicitado, es de recordar que la peticionado corresponde a diversos ejercicios fiscales. En ese sentido, al seguir el instructivo al llegar a la última parte, al elegir, el ejercicio fiscal de interés, nuevamente se debe realizar una nueva búsqueda para localizar lo correspondiente a la Secretaria de Movilidad, paso que ya no se encuentra descrito en el instructivo remitido en calidad de informe justificado, quedando inconcluso el procedimiento y consecuentemente dejando de cumplir lo establecido por la Ley de la Materia, para la entrega de enlaces para el cumplimiento de una solicitud de información.

30. En ese sentido, resulta conveniente referir lo establecido en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local, mismo que se transcribe a continuación:
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

31. Luego entonces, toda aquella información que sea requerida por los Particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del SUJETO OBLIGADO o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada, no obstante, esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

32. Así, debemos recapitular que, el RECURRENTE solicitó las auditorías realizadas por el órgano de control interno concluidas con los resultados de  los ejercicios fiscales 2022, 2023, 2024 y 2025.

33. En este sentido, respecto de los Recursos de Revisión 04090/INFOEM/IP/RR/2025 y 04091/INFOEM/IP/RR/2025, es necesario señalar que, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma.

34. Así, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

35. Precisado lo anterior, si bien el SUJETO OBLIGADO mediante respuesta asumió su competencia para generar, poseer y administrar la información requerida, no se advierte que la información remitida sirva para atender a la solicitud de información, toda vez que, las ligas proporcionadas implicaban una búsqueda de la información, contexto que como ya expuesto, fue subsanado de manera posterior.

36. Así, es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:



“Artículo 4. …

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

37. De lo anterior, se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

38. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

39. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

40. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

41. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)”
42. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002- 11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración. En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos: 1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados; 2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

43. En ese orden de ideas, podemos llegar a la conclusión de la existencia del acto reclamado, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que el Sujeto Obligado asume contar con ella, mas no así que con su pronunciamiento cumple las solicitudes de información; toda vez que para ambas, entrega el siguiente enlace en respuesta e informa justificado: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/, cuyo contenido es el siguiente:
[image: ]

44. Por lo que no se cumple con las características ya referidas, siendo dable ordenar se entregue lo solicitado correspondiente al ejercicio fiscal 2024, que ya asumió de manera expresa, de ser el caso en versión pública.

45. Asimismo, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que el informe justificado colmo a cabalidad los recursos de revisión 03639/INFOEM/IP/RR/2025, 03640/INFOEM/IP/RR/2025 es dable ordenar lo solicitado correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023.

46. Por lo que hace al recurso 03638/INFOEM/IP/RR/2025, el Sujeto Obligado informó que  tras realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos y registros que guarda el Órgano Interno de Control sobre las auditorias concluidas realizadas en el año 2025, no se localizó ninguna ya que el programa de auditorías finaliza en el mes de diciembre del presente año por lo cual se encuentran en proceso de ejecución.

47. Y al rendir el informe justificado indica que no  está negando la información sobre las Auditorias que se encuentra programadas para el año 2025, se le indica al solicitante que se encuentran en un proceso de ejecución por lo cual se conocerán los resultados y/o observaciones de todas las auditorías realizadas a través de portal de transparencia, las cuales se irán publicando como vayan finalizando para que la ciudadanía conozca los resultados obtenidos. No omito señalar que hasta el momento no se tiene resultados de las auditorias que están en proceso de ejecución, por lo cual no se le puede dar información sobre el proceso ya que es información reservada hasta tener el resultado final de las auditorias y proporcionar información antes del término podría causar un perjuicio a la ejecución, por lo cual a lo que refiere el solicitante a través de la solicitud de información pública número 00191/SMOV/IP/2025 que a la letra dice " Las auditorías realizada por el órgano de control interno concluidas con los resultados del año 2025" por lo cual se reafirma que este Órgano Interno de Control no cuenta con auditorias concluidas.

48. De lo anterior, se presume que, al haber existido un pronunciamiento del Servidor Público Habilitado competente, en el presente caso el Titular del Órgano Interno de Control; y, señalar que en sus archivos no se encuentran la información solicitada por no contar con auditorias concluidas; se trata de un hecho negativo; en este sentido, se obvia que no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, no cuenta con la misma.

49. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

50. Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.

51. De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 

QUINTO. De la versión pública.
52. En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

53. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

54. Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

55. Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

56. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

57. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

58. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. 

59. Luego entonces, los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

60. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

61. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

62. En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

63. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

64. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

65. En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

66. Entonces, el SUJETO OBLIGADO debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

67. Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:
	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.


	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.


	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.


	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General vigente a la fecha de la solicitud de información, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



68. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------
R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 03638/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por por la Secretaría de Movilidad a la Solicitud de Información 00191/SMOV/IP/2025. 

TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 03639/INFOEM/IP/RR/2025, 03640/INFOEM/IP/RR/2025, 04090/INFOEM/IP/RR/2025 y 04091/INFOEM/IP/RR/2025 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.17dp8vu]CUARTO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información números: 00187/SMOV/IP/2025, 00188/SMOV/IP/2025, 00189/SMOV/IP/2025, 00190/SMOV/IP/2025 y, se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Auditorías realizadas por el Órgano Interno de Control concluidas y sus resultados de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

SÉPTIMO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

OCTAVO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Resultados de auditorias realizadas
FRACCIONXVIN

De conformidad con el Ariculo 32 de Ia Ley Orginica de la
‘Adminisiracion Pbiica del Estado de México (sc)... ‘La Secretaria
‘de Moviidad s Ia dependencia encargada de planear, formular,
dingi coordinar, gestionar, evaluar, ejecutary superusar las
poliicas, programas, proyectos y estudios para el desarrol del
sistema integral de moviidad, incluyendo el servicio pibico de.
transporte de jursdiccion estatal.sus serviios conexs y los
sistemas de transporle masivo o de alta capacidad, asi como el
desarrolloy adminisiracion de Ia infraesiruciura vial primaria y de la
reguiacion de las comunicaciones de jursdiccion locar” (sic). Este
Suleto obigado no genera inormacion relacionada con esta fraccion
por no comesponder al su ambilo de compelencia. De conformidad
con el artculo 38 bis de a Ley Organica de la Adminsiracion
Piibica del Estado de México -La Secretaria de Ia Contaloria del
Estado de Meéxico,es la dependencia encargada de Ia viglancia,
fiscalzacion y conirol de 105 ngresos, gastos, fecursos
obligaciones de la administracion piblica estatal y su sector audiar,
asi como lo elafivo a a presentacien de a declaracien patrimonial,
e intereses y consancia de presentacion de la declaracion fiscal,

asi como de[a responsabilidad de los servidores piblicos, en
téminos de lo que disponga la nomatividad apicable en Ia materia”
n su faccion V que a la llra cice ‘Establecer y dictarlas bases
‘generales para larealizacion de audiorias @ inspecciones en las
‘dependencias, organismos auxiiares y fdeicomisos de caricler
eslatal asf como realzar as que se requieran en subsfitucion o
2poyo de sus propios Grganos de contror fraccién VIl ‘Realzar por
51’03 soliciud de parte, audiloias, revisiones y evaluaciones a a5
‘dependencias, organismos auxiiares y fideicomisos de Caracler
esiatal, con e objeto de controlar, examinar, fiscaizar y promover la
eficacia, legalidad y la ransparencia en sus operaciones y verificar
e acuerdo con su compelencia el cumplimiento de los objelivos y
metas contenidos en sus programas, de manera trimesirallos
programas de mejora requlalona, la actualizacion del Registro
Estatalde Tramites y Senvicios, as{ como a las disposiciones
contenidas ena Ley de Goblemo Digital del Estado de México y
Municipios y su Reglamento" sic). Hipervincuio de consulta:

hitps i pomesx org midipo3/giincicelsecogem/art_S2 il web

Ejercicio :2023
Fecha de nicio del periodo que se informa : 2023-04-01
Fecha de témino del periodo que se informa - 2023-06-30

rea(s) responsable(s) ue genera(n), poses(n), pubica(n) y
aclualizan [a informacién : Goordinacion de Conirol Técnico

Fecha de actualizacién - viemes 14 de julio de 2023 13:17, horas.
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FRACCIONVII

Ejercicio  Registros Descarga* Uttima actializacion
203 465 Descargar 2023-11-16 14:08:54
202 745 Descargar 2023-12.0614:3125
2021 831 Descargar 2023-11-16 143005
2020 65 Descargar 2023-11-16 142945
2018 817 Descargar 2023-11-16 142857
2018 765 Descargar 2022-11-18 10:48:19

Total 2271

* Descargar los registros en formato xisx.
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Numero total de sujetos obligados: 428
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